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Ayuntomiento
SANTA tU C I,I

5ervic¡o de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Expte. Administrativo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obl¡gac¡ón. PaSo de la conces¡ón de subvenc¡ones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE aMPAs.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia
Decreto N' 620112011, de fecha 04 de agosto de

continuación:

de este Aluntamiento se ha dictado
2017. cuvo tenor literal se inserta a

"DECRETO

Visto el expediente núm. 9.7/2017, en relacíón con el procedimíenlo de conccsión de

subvenciones a las Asocíeciones de Padres y Madres de los Centros Esu¡lares y Federación
de AMPAS del municipio de Santa Lucía, inscritas en el Registro Municipal de En¡idades
Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía, aprobadas por Decrelo de
Alcaldía núm. 3115/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el anuncío de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de antmcios y en la págin<t web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para enlregar las solicitudes y la documentación

desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Senício Subvenciones, de Jécha 28
de julío de 2017, r.tbrante en el expediente, cuyo tenor liferal es:

.INFORME PROPUESTA DE L,I CONCESIóN DE IJNA SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE
ADJADICACIÓN DIRECTA AL AMPA CAMINO DE AMURGA DEL CP CAMINO LA MADERA

Visto el erpediente de referencía 9.7/2017, lrcm¡lado en relacíón con el procedimiento para la
concesión de subvencioúes a las Asociaciones de pudres y madres de los centros escolares y a la l'rderacíón
de All|PAS del üunicipío de Santa Lucía, inscr¡tas en el Registro Municipal de Asociacioúes Vec¡noles, para
la Jinanciación de la eiecüc¡ón de proyectos oríentados a la prewnc¡ón e ¡nle\ención sobre el ahsenlismo
escolar y para elitar el abandono temprcno del s¡slema educafivo. lncluye gaslos de funcionaniento y/o
ejecucíón de los proyectos de los dístintos cenÍos educaÍivos ), üna cüat1íía para gastos de in|ersión y
equipamiento fomentando las nuevas tecnologías- Todo ello, contribu¡,e a una inlegración social eü matería
de educación, evílañdo la exclusüjn en el ámbílo de la rída social al fu,-orecer el desarrollo personal y
proporcíonar apoyo ante las díficuhades escolares, sociales y personales. Se contribüye, asim¡smo, a la
promocíón de la cuhura, asi como a la ocupación del tiempo líbre. puesto que el prq)ecto se desatolla en

horario extraescolar, que será abonada con cargos a las aplicac¡ones presupueslar¡as del Prest4tuesfo de

Gastos para el ejercíc¡o 2017. 320L1800010, denomínada SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA,
por importe de DOS MIL QUINIENT0S VEINTISIETE EIIROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMqS'(2.52F7q 

t, 3200-7800008, dekom¡nada SUBVENCIóN AMPA CAMINo AMURGA, por ínporte de

QU TNTENTOS EUROS (500,00q,

L'¡sto que constan en el exped¡enle los s¡guienles:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención de Cr¿d¡to del Presupuesto dc Gaslos del ejercicio 2017, emit¡do por la
Sta. Intementord de fecha 07/02/2017, certíJicantlo que eríste saldo de crédilo d¡spon¡ble, con cargo a las
aplicacíones presup estarías 3200-1800010 y 3200-7800008 del Presupuesto de Gastos del ejercic¡o
corriente, denominadas SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA' por un importe de DOS MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2.527'37Q para la
realízación de las act¡r¡dades y /unc¡onamíento, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500'00Q para
eauíDamíento.



- [úforme prcpuesta de la Jefa de Servicio de subvenci.ones donde se resuelve aPrcbar el com)enio
Regulador del procedimiento de concesión de sub-eehcio es, asi como los modelos onnal¡.a.los, de fecha 09
de febrero de 2017.

- Inforne de fiscali.ación previa límitada de fecha 03 de mayo de 2017. con regíslro de sal¡da de
lnteryención núm. 512 de fecha 05 de mayo del presente.

- Decreto ¡le Alcaldía n" 3115/2017, deJicha l0 de nayo de 2017, por elque se aprobó el Con\)en¡o
Regulador del procedimiento de concesióú de subwnciones en régimen de adjudicación dirccta para el
ejercícío 2017, a las Asoc¡ac¡ones de padres y madres de los centros escolares y a la Federacíón de AMP.'15
del mun¡c¡pio de Santa Lucia.

- Anuncio de la aprcbación del Convenio Regulador se pabl¡có en el Tabló de anuncios y en la
pógina web del A!"unlamíe to de Santa Lucía, con un pla.o para entregar las sol¡c¡tudes y la documentacíón
desde el 20 de na,vo al 18 dejunio de 2017.

- Decrelo de Alcaldía n"2722/2A17 defecha25.le abr¡l de 2017, se informa que esló justifcada la
subvenc¡ón concedída a la AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO LA MADEM en el ejercício
2011, por un importe de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EAROS CON TREINTA y TRES
cENTIMOS O.333,33€).

- Instancia presentada por el AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO LA MADEM, con
NIF/ClF G3550770ó, con registro de entrada núnerc 204ó1 delecha 14,/06/2017, a medít¡ d¿ la cual solici¡a
que el Ayuntamíenlo de Santa Lucia realice los lrámites para la concesión de la subvención en los términos
establecídos en el Con,'enio Regulador por ün ituporte de TRES MIL VEINTISIETE EUROS CON
TRETNTA Y SIETE CENTIMOS (3,02F7q.

- l/isto que el proyecto presentado por la entidad, jutrto cok la solicitüd y la documentación parc la
subvenc¡ótr nominati)a, ha sido valorado fayorablemente por el Jefe de Servicio de Dinami:ación de
Colectivos p Desarrollo Municipal, con un ínforne de fecha 20 de junio de 2017, en el que se indica que el
pro)recto para la solicitud de la subvencíón inclu¡,e los objetitos persegui¿os en el Plan Estrat¿gico del
presenteejerc¡cio,aprobadoporDecretodeAlcaldía'n'0112/2017,defechaI3deenerode2017.

- Docunenlo acreditativos de las entidades de estar al corriente en las obligaciohes tributarías con
el Estctdo, con la Seguridad Social. con la Hacienda Autonónrica y con el Ayuntaníento de Santa Lucía.
.4simismo, obra en el expedíente una declaración responsable (anexo Ilr, suscr¡ta por el reprcsentante legal
de la entidad, donde se manifest<t no estar ¡hcürso en n¡nguna de las c¡rcünstancias recog¡das en los
apartados 2 y 3 del drtículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que ímpiden obtener la
condíción de beneJícíario, dando cumplimie to a lo establecido e el apartado 7 del citado articulo I3 de la
LGS,

- Declarac¡ón responsable, anexo lll. suscríta por el representante legal de Ia entidad. donde
declara 'que sin la entrega del abono atrticipado de la subvención no podrá realízar el desarrollo de lar
actividades programadas en relación a este proyecto, tal .y como se recoge en el Conrenio Regulador de la
concesión de subvenciones, en la cltjusula octava, forma de abono .

- Informe de Fiscali.acíón Preyía Limitada emitülo por la Sra. Interventora de fecha l0 de jülio de
2017, con cargo a las aplícaciones presüpüestar¡as 3200-4800010 y 3200-7800008 del Presupuesto de
Gastos, denomínadas SURVENCIÓN AMPA CAMINO AMIIRGA, por un ímporte de DOS MIL
QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA y SIETE CENTIMOS (2.527,37€) para la
rcalización de las act¡vidades y funcionam¡ento, y por u ¡mporte de QAINIENTOS EUROS (500,00Q para
equlpamtenlo.

- Por Decreto de Alcaldia n" 5615/2A 17, de fecha l4 de.iulio de 2017, se aprobó la concesión de lo
subvención aIAMPA CAMINO DE AMURGA DE CP CAMINO DE LA MADERA, cuyo tenor líteral se da
por reproducitlo.

- ConJécha 25 dejulio de 2017, se suscríbió el Convenio Regulador de colaboración con la AMPA
CAMINO DE AMARCA DE CP CAMINO DE LA MADERA en kt q e se ettablecen las condíc¡ones y
compronísos aplicables a la c¡lada subvekción, con cargo a las aplicacíones presupueslar¡as del
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Ayu¡tom¡eñto
SANTA LU CIA

Servic¡o de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAtlls
Expte. administrativo 7/2017.
asunto: Reconoc¡m¡ento de la Obl¡gación, Pago de la concesión de subvenc¡ones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAs,

Presupüesto de Gastos del presente 3200-4800010 ! 3200-7800008, dcnoninadas SUBVENCION AMPA
CAMINO AMURGA, por un importe de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EAROS CON
TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2.527,37€) parc 16 realización de las actividades ), J ncionamíento. y por
un inporte de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equípamíento.

I/ístos los antecedentes etpos¡tivos se consíderan los sípuíenÍes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobac¡ón se pretende se rigen por la Ordenanza General Regulodora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núu. 150, ñi¿rcoles 2 de díciembre de
2015), por la Ley 38/2003, de l7 de nov¡embre, General de Subvenciones, por el Real Decrcto 8871200ó, de
2l de julío, por el que se oprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones. por las Bases de ejecuctón del
prcsupuesto ge eral del año 2017 del Ayuntamiento de Santa Lucía, y denás normativa concordante v de
pe rt i ne nte apl icac i ón.

Consíderando las Bases de Ejecución 25,26,27 del Presupuesto General Municípal del
Ayuntamiento de Santa Lucía pdra el ejercicío 2017, publicada en el Boletin Otcial de la Prcv¡ncia de Las
Palmas, número 157 del yiemes 30 de d¡c¡enbre de 2016- La Base 26 contempla las subrencíones
nomrnaüvQs.

y¡sto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017. de fecha 13 de enero de 2017. del cual resul¡ó la
aprobacíón del Plan Estratégico de Subvenciones del AJ,untamíento de Santa Lucia correspondíente al
ejercício del 2017 v cuyo tenor l¡terul se da por reproducido.

V¡stoqueporDecretodeAlcaldían"3145/20l7,defechal0denayode20l7,seaprobóel Convenk¡
Regulador del procedimíento de concesíón de las subvencíones a las Asocíaciones de padres y madres de los
centros escolares y a la Federccíón de .IMPAS del nunicipío de Sanla Lucía y en régimen de adjudicación
d¡recta, cotespond¡ente al ejercicio 2017.

I/¡sto qüe una subrención pre|isla nominatiramehte en los Presupueslos es aquella en que al menos
su dolación presupueslaria y benejicíario apare:can detefininados en los eslados de gasto del Presupuesto.
Siendo la aprobación del gasto una fase previa al compromiso del gasto. teniendo éste úlfimo relevancía
juríd¡ca para cok lerceros y que vincula a la Hr¡c¡enda Pública a la reali:acíón del gasto 6 qüe se relere en
la cuanlía y cond¡ciones establecidas, cuya rcgulación es armóníca con la contenida en el articulo 34.I 1., 2
de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esía L4l establece como uno de los requísitos del otorgam¡ento
de la snb\)ención la aprobacíón del gasto por el órgano competente, ello no q ¡ere clec¡r que d¡cha
aprobación del gasto consl¡luya el acto que culmihe el procedimíento de conces¡ón pues, antes al contrario, y
como hemos fisto, ler aprobacíón del gaslo debe ser ün támite prefio a la concesión dírecta de la subvencíón
y Ia celebrac¡ón del Convenío de concesión conlleva el comprom¡so de gasto correspond¡ente, de tal modo
que t'incula a la Administracíón en los t¿rmikos del t1¡stfio.

De conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscrito, se establece el plp
g!l!k!2!!!! como./brna de abono. esÍo es. en un úníco pago, tras lafirma del Convenio, de confomt¡dad con
lo preústo en el a .88 del RGS y art- 31 de la LGS.

Todo ello, como consecüencia de que la realizacíón del proyecto genera una serie de gastos
consídercbles y la enlídad benefc¡atia de l.t subvencíón declara no d¡sponer de los recursos econótuieos
sulicientes, por ello es necesa¡,¡o anticipar al beneficiarío la subrenctón-

En cuanto a la exoneracíón de garantíos se eslablece en aplicación del art. 12.1 del Reol Decreto
88712006. de 2I de julio, en relación al art. 12.2d). Por lo que, da¡la la naturaleza de la entidad beneliciaría
]' el objelo de la suhwnción )' no estando previsto además en la normatíva reguladora de la mísnn, queda
exonerada de la presenlación de garantía con la suscrípcíón de esle Convenío. En n¡ngún cuso, podró
realízarse el pago de la subvenc¡ón, eh tahto que el beneliciafio tenga pend¡ente de j$t¡fcación
subvenc¡ones que le haya concedido el Ayuntamíento de Santa Lucía, una |ez transcurrído el plazo
eslablecido paru sü presentación, o que no se halle al coftiente en el cumplimiento de sus ohligac¡ohes
tr¡butarias yfrente a la Seguridad Socíal o que sea deudor por rcsolución de procedencia de re¡ntegro.



En virtud, de los antecedenles de hechos y funtlamenlos de derecho expüestos anler¡ormehl¿, se

propon¿ q IaAlcsldítt P¡esidencia. lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLACIÓN

PRIMERO.- Se proceda al reconocimiento de la obligación loda vez que ha i¿lo concedids Ia
Subvención por Decrelo de Alcqldíq núm 5615/2017 de fecha 14 de julio de 2017 a la enridad AMPA
CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO ljl MADEM c¡¡n NIF G35507706, que será abonoda. con cargo
a los aplícaciones presupuestarias 3200-1E00010 y 3200-7800008 del Presupuesto de Gastos del eiercic¡o
corriente, denominadas SUBVENCION AMPA CAMINO AMURGA, por un ímporte de DOS MIL
SUINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2.527,37Q para Ia
realizac¡ók de las actividades yf nc¡onamiento, y pot un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para

SEGIJNDO.- Dar traslarlo de este in/brme a intenención Municipal, para su conocim¡ekto y efectos

opoftunos.

TERCERO.- Pubticar el Decreto en el Tablón de Anunc¡os )) en la Pógina Web del Ayunlamie to de

Saúta Lücía.

Es todo cuanto te go que inlormar. en Santa Lucía a 28 deiulío de 2017
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decreto núft.7177i2016 de 03 de novíentbte de 2016)
Fdo: Lara E. Ahare: Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización
Limitada Previa, defecha 01 de agosto de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFOR,ÚíE DE INTERVENCTON - FISCALIZACION LIMITADA PREMA

. SOLICITANTE: Senicio de Subwnciones.

. FASE DE EJECACIÓN DEL GASTO: Reconocit iento de ta Obligtió (Fase O).

. TIPO DE SUBVENCIÓN: Adjudicación dtrecta. Subvención nom¡natira.

. EJERCICIO: 2017.

. BENEFICIARIO: AMPA CAMII\O DE AITIURCA. NIF: G-35507706

. APLICACION PRESUPUESTARIA: 3200.480001 0 y 3200.71100008

. IMPORTE:
I. Ac tttqdnes; 2.)2/.J/ t
2. Equipanienlo: 500.00 €

l:stafscal¡:ac¡ón se ha línitado a comprobat que jguren en [os expedientes los documentos y/o extrenrcs que se

relacionan más ab.tjo, qae en ningún caso ex¡ne al Departanento Ges¡or de cunplir lodos los trámiles !fotmali:ar los

alocumenlos que erüa la norücttira r¡ge nle,

Dxistencia ¿e cr¿dito adecuatlo y sufciente para hacerJrente al gasto. st

Conpetenc¡a del óryano al que se s¿inete a aprcbac¡ón la resolúc¡ón o adledo. sl Alc dla an,2l Le! 7/1985

Inlorne propuesra favora ble del departamento gestor en cunpliñienlo de lo
d¡spuesto en el arl- 172 ), 175 del ROF, en rclac¡ón al acueftlo o resoluc¡ón qrc se sí Inlotme propuesít

2E/07/20 t 7
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C Ii.

setuic¡o de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/lls

Expte. Admiñistrat¡vo 7/2017.
Asuntor Reconocimiento de la ObliSación, Pago de la concesión de subvenc¡ones a AN4PAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Obsenacione!: Constu cn el expediente Decrcto.le Conces¡ón de Ia Subwnc¡ón n'5615/2017. de lecha I1i07/20t 7.

CONCLUSIÓN: Pot lo expuesto, se fisaúiza fa|omblemente.

En Santa Lutía. a 0l dc ug¿sto de 2017

De conformidad con lo anteriormente expuesto, estq Alcaldía, en bqse a las
atribuciones con/¿ridas por el art. 21 de Iu LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de lus
Bases del Régimen Local, y a tenor de Io dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamenlarias citadas y demás normatiya de pertinenfe aplícación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer Ia obligación toda vez que ha sfulo concedida la Subvención
por Decrcto de Alcaldía núm 5645/2017 de fecha 14 de julio de 2017 a la entidad AMpA
CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO LA MADERA con NIF G35507706, que será
qbonada, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3200-4800010 I 3200-7800008 det
Presupueslo de Gastos del ejercicio corriente, denominadas SUBVENCIÓN AMPA
CAMINO AMURGA, por un imporre de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISIETE EUROS
CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (2,527,37Q para la realizaci(¡n de las actit'idades y
Juncionamienfo, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamienb.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decrefo al Departamento de Intemención de
Fondos, para que se siga el procedimiento por sus frámites en orden a la efectíidad del
acuerdo.

Sanla Lucíq, a cuaÍro de qqosto dc dc¡s mil diecisíete.

LA INTERVENTORA G ENEML,
Fdo.: Noentí Nala Oryeiru

LA TECNICO DE INTERVENCION,
Fdo.: Iru),u Heüdndez Santana"

La Secretaría General Acctal.
(l)!ckn, rlith 585u 2t)17 ¡.1.21 ¿¿.tllú,

Fdo;. Raquel Alvarado Castellqno

La Alcaldesa

Fdo;. Dunia E. González Vega

EXTREMOS ADICIONALES. BASE 18,2.2

Inlome del Jele/a de Sery¡c¡o de Sübvnc¡ones o un¡dad adnin¡slrdl¡ra encargada
del segt¡n¡enlo de la erbwnción sobrc el drnpliñiehlo de los requísitos exigidos al
benefciaño. en los t¿rn¡nos del a iculo 88.3 del Reglancnto de la L4, Generul de
Subwncione s. de he contener :
> En caso de real¡aarsc anticioos o paeos parc¡ales, que están prey¡stos en la

normatiw resu[adoru de la subvnc¡ón.
> Oue se encuenttu al corriente de sus obl¡gacioneJ U¡bularias tanto estatales

como aulonómicas, de Segutid!1d Social j no ser de¿ldor del lltre. úvnlamiento
de Santa Lucía, todo ello con an¡erioridsd a la Propuesta de Resolüción
P¡ovtsnnal de i¿nrcstón.le las s bvertúones.

si Infome de f¿chu 28/072017

Para aqrcllas subwnc¡oncs, en las que su nornativa rcguladora prerea que los
benefciarios han de aportar garan¡ías. que se acrcdita la ex¡stenc¡a de d¡chas No se exig¿ ga¡on¡la. segú

consta en al Conv ¡o)' en el
¡nfotme pnpuesla,




